
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
  

 

Auto Interlocutorio # 613 

 

RADICACION:  76-001-31-03-001-2016-00009-00  
DEMANDANTE:  REINTEGRA S.A.S (cesionario) 
DEMANDADO:  TALENTO EFECTIVO S.A.S y otro 
CLASE DE PROCESO: SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que renuncia al poder 

que le fue otorgado, en consecuencia el profesional presenta comunicación de la 

renuncia, con constancia de recibido entendiéndose notificada tal como lo ordena 

el artículo 76 del CGP.  En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia al poder que elevó el abogado HUMBERTO 

VASQUEZ ARANZAZU, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que indique quien va a 

representarla en este asunto, en aras de continuar con el trámite legal respectivo. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 610 

 

RADICACIÓN: 76-001-3103-001-2017-00084-00 

DEMANDANTE: Cooperativa San Pio X de Granada 

DEMANDADOS: Juan Carlos Restrepo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que el perito avaluador no complemento el dictamen 

presentado, esto es no rindió el requerimiento efectuado en providencia Nº 13 del trece 

(13) de enero de dos mil veintiuno (2.021), por lo cual no será tenido en cuenta el avalúo 

presentado al interior del presente proceso.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NO TENER EN CUENTA el avalúo presentado al interior del presente proceso, por lo 

expuesto. 
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Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 614 

 
RADICACIÓN: 76-001-31-03-001-2017-00092-00 
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. y otro 
DEMANDADOS: Carlos Alberto Orejuela Vélez y otro 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
JUZGADO DE ORIGEN: Primero Civil Del Circuito De Cali 
 
 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el plenario, se encuentra oficio de Programa Servicios de Transito informando 

que acató la medida cautelar emitida, la cual habrá de agregarse a los autos y poner en 

conocimiento de las partes para lo pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de  las partes el oficio de Programa 

Servicios de Transito informando que acató la medida cautelar emitida, por lo expuesto. 
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RV: Correspondencia judicial Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución Cali

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/02/2021 15:36

1 archivos adjuntos (1 MB)
Oficina de apoyo Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Ivan Collazos Silva <unidad.legal@cdavpst.com>
Enviado: viernes, 26 de febrero de 2021 15:29
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: Correspondencia judicial Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución Cali
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Cordial saludo. 

Remito para lo pertinente, oficios de inscripción y/o levantamiento de medidas cautelares.

Atentamente,





 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 555 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2016-00307-00  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA Y OTRO 

DEMANDADOS: COMERCIALIZADORA LAS 3 B.B.B. Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, se observa  

que se encuentra pendiente resolver memorial poder presentado por el jefe jurídico de la 

seccional de Cali de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por medio del cual designó 

apoderado judicial; no obstante, se observa que la citada entidad no es parte dentro del 

proceso referenciado, por lo que dicho pedimento será despachado negativamente. En 

consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud obrante a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, 

por lo expuesto. 
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RV: COMERCIALIZADORA LAS TRES BBB & CIA RAD. 02-2016-00307-00 (50 FOLIOS)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 13:48

1 archivos adjuntos (1000 KB)
COMERCIALIZADORA LAS TRES BBB & CIA RAD. 02-2016-00307-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 13:44 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: COMERCIALIZADORA LAS TRES BBB & CIA RAD. 02-2016-00307-00 (50 FOLIOS)
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FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 
---------- Forwarded message --------- 
De: alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com> 
Date: mié, 17 feb 2021 a las 11:28 
Subject: COMERCIALIZADORA LAS TRES BBB & CIA RAD. 02-2016-00307-00 (50 FOLIOS) 
To: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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CALI, noüembre de 2020
SEÑoR
JUE I CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIOI{ DE TALI
E. S. D.

REFEREHCIA: EJECUTIVO §i}¡GULAR
DEillAtlÍ,ANTE: CEIITRAL DEINVER§|OilE§ 8-A. COMOCESIONARIO DEt FOHDO NACIONAL

§EGARAHTIA§
DEMAHDADO (§): COIIIERCIALIZAD0RA láS TRE§ B.B.B. & CIA lDEilrF§AcloN No.

900334499
RADEADO¡ '7600f3fffim2m1§S307m

Bespetado señor Juez,

CARLOS üTARIO O§ORIO SOTO, mayor de dd, domiciliado en CALI, identificado con la sádula de ciudadania No.

12400676, obrando en calidd de apoderado general de CEITITRAL DE INVER§|OIIES S.A. Sociedad cornercial de

emnomia mixta, yins¡lada al Ministerb da Hac'enda y crédito Priblio, con domicilio principal en Bogotá 0.C., de ndurdeza

única y somelida d réginen del Dereho pivado constih¡ida mdiante escdtwa publi¡¡a No. 1084 del 05 de mano de 1975,

obrgda en la Nota¡ia 4 del Circulo de Bogotá, con maffíqlh mercanül número 612153-2 de la Cámara de Comercio de

Cali, en mi cdidad de Jefe Jurídico de Ia Sucursal Cali y apoderado general conforrne escritura priblica N' 109f 7 del 22 de

Diciambre de 2017, otorgda en la Notaria §etenta y Dos delclrcufo de Bogotá, debidamente inscrita en elcertificado de

Cámara de Cornercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta a[

prese{}te ins&umento, por medio del pre*nte maflifesto que confiero PCTDER ESPECIAI. AllPLlO Y SUFICIEI{TE al

docb(a) HUITBERTO E§COBAR RtYERA, idenüfica&(a) mn la cédula de ciudada¡ía No. 14,873.270 y portdor(a) de la

T.P. No, 17267, para que en nombre y reprasentacion de GEIITRAL DE INVER§PHES §.A. rcnthúe mn la representación

judicial y lleve hmta su terminación EJECUTIV0 §INGULAR contra COMERCIALIZADORA LAS TRE§ B.B.B. & ClA,

mayor de edad, identificdo con N'911033¡t¡l{19.

B eoderado queda fuultado para interponer los recursos de hy, solicitar pruebx y en general realizar todos los a{os
procedes bndientes al cabal cumplimiento de este mandab en los tÉnninm del atírculo 77 del Código Geneml del Prm
exqto las facr¡ltades de recibír, concilis, desistír o terminar, las cuales reqwirfu la codyuvancia del madante.

Detseípr juez.

CARLOS MARIO OSORIO §OTO
C.C. No. 12400676

Jefe Jurídico Sucursal GALI

Acepto,

RIVERA

c.c. 14.873,270
'f .P.17?f7 del C.S. DE LA J.

0 (¿rrera3#12-40,Ofrcinall03.EdifrcioCentroFinarcieroLaErmita,Cali,Valledel(auca

L P) 524 I 898 - Línea nacional glatuita: 0I 8000 91 1 188

E cis¡@€¡sa.gov.co

0 wwucisa.govro

Vet 8, L7109Í?,oz0

s.r. P.t2-o2
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                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 2

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636

                      *** CONTINUA ***
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                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              

                      *** CONTINUA ***
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**********************************************************************

D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la
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gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 11

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  
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                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
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                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 21

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
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SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 36

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
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en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

Auto Sustanciación Nº 604 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-002-2017-00071-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: TULIO OREJUELA PINILLA  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: 02 Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI informa mediante oficio que 

la medida de embargo decretada si surte  los efectos legales, lo cual debe 

agregarse a los autos y poner en conocimiento de las partes para lo pertinente. 

Por lo anterior, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

AGREGAR A LOS AUTOS y póngase en conocimiento de las partes la 

información allegada  a través de oficio por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI,  por lo expuesto. 

 

 

 

 

 
 



23/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPLw5Ecdn7JFm0LQoYNQIeo%3D 1/4

RV: 76001-3103-002-201700071-00 ACEPTACION DE EMBARGO DE REMANENTES

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/02/2021 10:47

2 archivos adjuntos
03OfcComuEmbRemJuz6CCCALI_002-2017-00071-00(2362).pdf; 08A2016-291OficioFirmado.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 10:15
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; secoeccali@cendoj.ramajudicial
<secoeccali@cendoj.ramajudicial>
Asunto: RV: 76001-3103-002-201700071-00 ACEPTACION DE EMBARGO DE REMANENTES
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Miller Muñoz
asistente judicial 
Juzgado Sexto Civil del Circuito

E-mail: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefono: (2) 898 68 68 Extensión: 4062 - 4063 
Dirección: Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadia" Cra.10 No.12-15 Torre B
Piso 12
Estados y traslados: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdaajpLbRKhOhjzkQ1e-
AFsBb5QqFkTXXEL5rYB77Khdjw?e=qns7TO

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia.

Cuidemos el medio ambiente.
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es
necesario hacerlo. El medio ambiente es cuestión de todos.

Esta comunicación puede contener información protegida. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o
reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente. Este correo y cualquier archivo anexo
son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad
de destino.

De: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 10:08
Para: ofecjcccali@no�ficacionesrj.gov.co <ofecjcccali@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: 76001-3103-002-201700071-00 ACEPTACION DE EMBARGO DE REMANENTES
 
Santiago de Cali, Febrero 23 de 2021

Señores:
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE
SENTENCIAS
Calle 8 # 1-16 Oficina 403-404 Edificio Entreceibas Correo electrónico:
ofecjcccali@notificacionesrj.gov.co
La Ciudad
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPLw5Ecdn7JFm0LQoYNQIeo%3D 3/4

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE : MARIA LUISA ORTEGA
DEMANDADO : SEGUNDO GONZALO TAIMAL
RADICACIÓN : 76001-31-03-006-201600291-00

Para su conocimiento y fines legales, pertinentes dentro del proceso de la referencia, éste Juzgado ordenó
oficiarles según Auto de Trámite # 003 de Enero 28 de 2021, que en lo pertinente dice:

“Auto de Trámite N° 003
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Santiago de Cali, Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (21)
Visto el informe de Secretaría que antecede, el Juzgado
R E S U E L V E:
1º) Agregar a los autos el Oficio #2362 de fecha Octubre 20 de 2020 proveniente de la Oficina de Apoyo
para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, el cual SI SURTE todo su
efecto legal sobre los derechos que en un 50% le pertenecen dentro del proceso divisorio o le puedan
corresponder a la demandada SEGUNDO GONZALO TAIMAL, por ser la primera comunicación que por
embargo de remanentes se recibe para al presente proceso. 2º) Líbrese oficio de la Oficina de Apoyo para
los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, comunicando lo anterior y para que
obre dentro del proceso con Radicación # 76001-3103-002-2017-00071-00,que tramita el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. El Juez JUAN CARLOS ARTEAGA
CAGUASANGO (firmado)”

Atentamente, 



23/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPLw5Ecdn7JFm0LQoYNQIeo%3D 4/4

LUZ STELLA ARBOLEDA S.

Escribiente
Juzgado Sexto Civil del Circuito

E-mail: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefono: (2) 898 68 68 Extensión: 4062 - 4063 
Dirección: Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadia" Cra.10 No.12-15 Torre B
Piso 12
Estados y traslados: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdaajpLbRKhOhjzkQ1e-
AFsBb5QqFkTXXEL5rYB77Khdjw?e=qns7TO

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia.

Cuidemos el medio ambiente.
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es
necesario hacerlo. El medio ambiente es cuestión de todos.

Esta comunicación puede contener información protegida. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o
reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente. Este correo y cualquier archivo anexo
son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad
de destino.



REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Correo Electrónico: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Santiago de Cali - Valle del Cauca  
 
Santiago de Cali,  Febrero 15 de 2021                             Oficio No. 0056-201600291. 

  
  

Señores:  
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS  

Calle 8 # 1-16 Oficina 403-404 Edificio Entreceibas  

Correo electrónico: ofecjcccali@notificacionesrj.gov.co   
La Ciudad  
  
  
REFERENCIA     :  PROCESO  EJECUTIVO  
DEMANDANTE   :  MARIA LUISA ORTEGA  
DEMANDADO   :  SEGUNDO  GONZALO TAIMAL  
RADICACIÓN        : 76001-31-03-006-201600291-00  

  
Para su conocimiento y fines legales, pertinentes dentro del proceso de la referencia, 
éste Juzgado ordenó oficiarles según Auto de Trámite # 003 de Enero 28 de 2021, 
que en lo pertinente dice:  

  
“Auto de Trámite N° 003  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Santiago de Cali,  Enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (21)  

Visto el informe de Secretaría que antecede, el Juzgado  

R E S U E L V E:  

1º) Agregar a los autos el Oficio #2362 de fecha Octubre 20 de 2020 proveniente de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, el cual SI 

SURTE todo su efecto legal sobre los derechos que en un 50% le pertenecen dentro del proceso 

divisorio o le puedan corresponder a la demandada SEGUNDO GONZALO TAIMAL,  por ser 

la primera comunicación que por embargo de remanentes se recibe para al presente proceso.   2º) 

Líbrese oficio de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, comunicando lo anterior y para que obre dentro del proceso con Radicación 

#  76001-3103-002-2017-00071-00,que tramita el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali. El  Juez JUAN CARLOS ARTEAGA CAGUASANGO  (firmado)”  

  
  
Atentamente,  
  
  
  

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Santiago de Cali, octubre quince (15) de 2.020 

 

 

Oficio No. 2.362 

 

 
Señor (a) (es):  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD CALI 
Carrera 10 # 12-15 Palacio De Justicia Piso 11  
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 
PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A. NIT. No. 890.903.938-8 
 FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. NIT No 860.402.272-2 
DEMANDADO:          SEGUNDO GONZALO TAIMAL GOMEZ C.C. No. 14.988.699 
RADICACIÓN:       76001-3103-002-2017-00071-00 
 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretariales procede a comunicarle que, dentro del asunto de la referencia el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto 1.904 de 

septiembre veinticuatro (24) de 2.020(Fol. 21 C.M.C.), mediante el cual resolvió: “(…) PRIMERO.- 

DECRETAR el embargo de remanentes dentro del proceso radicado bajo la partida 2016-

00291 que cursa en el Juzgado 6° Civil del Circuito de Cali, en contra del demandado 

SEGUNDO GONZALO TAIMAL GÓMEZ. LIMÍTESE el embargo a la suma de 

$250.000.000.oo. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO) DARÍO MILLÁN 

LEGUIZAMÓN JUEZ.”.  

 

Sírvase proceder de conformidad.  

 

Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 

expediente. 

 

Cordialmente, 

 

EMILIA RIVERA GARCÍA 

Profesional Universitario 
ADT 

 

Firmado Por: 

 

CARMEN  EMILIA RIVERA   GARCIA  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO - FUNCIONES SECRETARIALES -  DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6c23732cb597b07db91e453881f1ca3f45a26ed5a8ad96fd71c4c59a138a0ea7 

Documento generado en 23/10/2020 08:26:38 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 562 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-003-1997-12145-00 

DEMANDANTE:    Yuji Machada Ujike 

DEMANDADOS:    Oscar Armando Astudillo Palomino    

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo   Singular  

 

  

Santiago de Cali, veintiséis             (26) de febrero    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial de la  parte demandada  otorgando  poder 

a una  profesional del Derecho, a la que se le reconocerá personería, de conformidad al 

artículo 75 del C. G. del Proceso.  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. NATHALY GUZMÁN TRIVIÑO, 

identificada con  C.C. 1.114.452.038  y  T. P.  278.020 del C. S.  de la Judicatura,  como 

apoderada de la  parte demandada OSCAR ARMANDO ASTUDILLO PALOMINO.  

 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 



JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2568b9e4b8f1011fa788aeb411f9517f078c10d3d10ecd6190023e460eadd698

Documento generado en 26/02/2021 04:48:32 PM



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 563 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-003-2017-0017-00 

DEMANDANTE:    Banco de Occidente S.A.  

DEMANDADOS:    Topiagro S.A.S.    

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

  

Santiago de Cali, veintiséis             (26) de febrero    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial de la  parte actora- cesionaria,  otorgando  

poder a un  profesional del Derecho, al  que se le reconocerá personería, de conformidad 

al artículo 75 del C. G. del Proceso.  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: RECONÓZCASE personería para actuar al  Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, 

identificado  con C.C.  14.873.270 y  T.P. No. 17.267 del C. S.  de la Judicatura,  como 

apoderado   de la  parte actora cesionaria CISA S.A. .  

 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 



JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94584eb79305d47294a681b10b2e0e2b11ffa5d0be2262c9d8d47fdc9ce0e8af

Documento generado en 26/02/2021 05:00:13 PM



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 565 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-009-2012-00249-00 

DEMANDANTE:    Servicios Generales de Valores S.A.S.  

DEMANDADOS:    Pablo Emilio Velásquez y otro 

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

 

Santiago de Cali, veintiséis             (26) de febrero    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial   y anexos  de fecha 18 de febrero de 2021, 

provenientes de la apoderada de  la  parte actora, aportando el avalúo de los inmuebles de 

propiedad de la parte demandada, de lo que sea correrá traslado en los términos del artículo 

444 del C. G. del Proceso.  

 

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de diez ( 10 ) días, de 

los avalúos presentados por la parte actora de fecha 18 de febrero de 2021, para los fines 

del artículo 444 del C. G. del Proceso. La Oficina de Apoyo proceda a publicar de manera 

electrónica y por cualquier medio  los  avalúos en mención con los correspondientes anexos.  

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho para lo pertinente.  

 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 

JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a9ad3a2c7d9b25eddc1655c64223ec08dc4914221c3059216ec2f3eedf3c2d55

Documento generado en 26/02/2021 05:25:20 PM



19/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook
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RV: APORTO AVALÚO DE INMUEBLE - RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2012-00249-00,
DTE : SERVICIOS GENERALES DE VALORES S.A.S. - DDO : PABLO EMILIO VELASQUEZ Y
OTRO (S)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/02/2021 7:27

1 archivos adjuntos (1 MB)
SERVICIOS GENERALES VS PABLO VELASQUEZ -09-2012-0249.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Ges�on Documental Oficina Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 20:53
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali



19/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAETbiQsyNBJGlY%2BCz5CYGz0%3… 2/2

<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APORTO AVALÚO DE INMUEBLE - RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2012-00249-00, DTE : SERVICIOS
GENERALES DE VALORES S.A.S. - DDO : PABLO EMILIO VELASQUEZ Y OTRO (S)
 

De: JURIDICO IBARRA CONSULTORES <juridico@ibarraconsultores.co>
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 5:07 p. m.
Para: Ges�on Documental Oficina Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTO AVALÚO DE INMUEBLE - RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2012-00249-00, DTE : SERVICIOS
GENERALES DE VALORES S.A.S. - DDO : PABLO EMILIO VELASQUEZ Y OTRO (S)
 
Buenas tardes señores
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI.

A través del presente me permito aportar avalúo de inmueble dentro de
proceso:

DEMANDANTE: SERVICIOS  GENERALES DE VALORES S.A.S.
DEMANDADO: PABLO EMILIO  VELASQUEZ Y OTRO (S) 
RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2012-00249-00 

-- 
ATENTAMENTE:

ROSSY CAROLINA IBARRA
C.C. 38561989 // T.P.  132.669 del C.S.J

IBARRA ABOGADOS
Telf. (2)6504419/(2) 514 27 82/(2) 514 12 81

Cel. 3178948361 - 3004632207
Dir. Carrera 37 No. 5B2-41  Cali (Valle)

www.ibarraabogados.com.co 



                                

 

Señor,  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 
E.       S.      D.  
 
REFERENCIA:   APORTO AVALUO DE INMUEBLE  
DEMANDANTE: SERVICIOS GENERALES DE VALORES S.A.S. 
DEMANDADO: PABLO EMILIO VELASQUEZ Y OTRO (S) 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-009-2012-00249-00 

ROSSY CAROLINA IBARRA, de condiciones civiles conocidas por su despacho,  
actuando en calidad de apoderada de la parte actora dentro del proceso citado al rubro,  
comedidamente me dirijo ante usted para aportar el AVALUO CATASTRAL de los 
inmuebles  identificados con No. de matrícula 370-523717, 370-523718, 370-523741, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo  444 del código general del proceso.  

En el inmueble de matrícula No. 370-523717  dicho avalúo asciende a la suma de  
$10.412.0000 pesos, pero este debe ser aumentado en un  50% en virtud de la norma antes 
reseñada, por lo cual queda en la suma de $15.618.000,  discriminado de la siguiente 
manera:   

 
  $10.412.000 pesos (valor avalúo catastral)  
+$5.206.000 pesos (50% de avalúo catastral)  
 $15.618.000 pesos  

En el inmueble de matrícula No. 370-523718 dicho avalúo asciende a la suma de  
$10.412.0000 pesos, pero este debe ser aumentado en un  50% en virtud de la norma antes 
reseñada, por lo cual queda en la suma de $15.618.000,  discriminado de la siguiente 
manera:   

 
  $10.412.000 pesos (valor avalúo catastral)  
+$5.206.000 pesos (50% de avalúo catastral)  
 $15.618.000 pesos  

 

En el inmueble de matrícula No. 370-523741 dicho avalúo asciende a la suma de  
$1.692.000 pesos, pero este debe ser aumentado en un  50% en virtud de la norma antes 
reseñada, por lo cual queda en la suma de $2.538.000,  discriminado de la siguiente manera:   

 
  $1.692.000 pesos (valor avalúo catastral)  
+$846.000 pesos (50% de avalúo catastral)  
   $2.538.000 pesos  
 
 
Atentamente,  
 

 
 
ROSSY CAROLINA IBARRA  
CC 38.561.989 de Cali 
T.P N° 132.669 del C.S.J 









 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

     Auto # 564 

 

RADICACIÓN:    76-001-31-03-010-2016-00273-00 

DEMANDANTE:    Banco de Occidente  S.A.    

DEMANDADOS:    Carlos Arturo Gil Ochoa 

CLASE DE PROCESO:   Ejecutivo    

 

 

Santiago de Cali, veintiséis             (26) de febrero    de dos mil veintiuno  (2.021) 

 

 

Revisado el expediente digital,  obra  memorial de la  parte actora- cesionaria,  otorgando  

poder a un  profesional del Derecho, al  que se le reconocerá personería, de conformidad 

al artículo 75 del C. G. del Proceso.  

 

En consecuencia, el despacho:   

 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: RECONÓZCASE personería para actuar al  Dr. HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, 

identificado  con C.C.  14.873.270 y  T.P. No. 17.267 del C. S.  de la Judicatura,  como 

apoderado   de la  parte actora cesionaria CISA S.A. .  

 

 

 

    NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

DARIO  MILLAN   LEGUIZAMON 

JUEZ 



JUEZ  - EJECUCIÓN 001 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 46b0079e69bc3dc854fb0fdf05964eedee62aae377ac5e8de5002a673bd6eba2

Documento generado en 26/02/2021 05:11:06 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 607 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-010-2017-00092-00 

DEMANDANTE: Banco BBVA Colombia S.A. 

DEMANDADO: María Fernanda Valencia Plata y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Decimo Civil del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, a índice 04 del expediente digital, obra el aviso que dio apertura 

al proceso de liquidación judicial simplificada de la persona natural no comerciante 

CARLOS EDUARDO VALENCIA SOTO EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA, 

identificado con CC 16.673.424; no obstante, previo a resolver de fondo, se ordenará 

requerir a la parte actora a fin de que se sirva manifestar si prescinde del cobro de la 

obligación aquí ejecutada a los demás demandados, o si por el contrario, desea continuar 

con el proceso en su contra. En consecuencia, se  

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA, a fin de que se sirva informar dentro de 

los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de esta providencia, si prescinde del cobro 

de la obligación aquí ejecutada a los demás demandados, o si por el contrario, desea 

continuar con el proceso en su contra. Cumplido lo anterior, vuélvase a Despacho para 

resolver lo pertinente. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Auto # 605 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2018-00032-00  
DEMANDANTE:  Aracelly Cárdenas 
DEMANDADO:  Santiago Andrés Mejía Zapata 
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 
JUZGADO DE ORIGEN: Décimo Civil Del Circuito De Cali 
 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Revisado el plenario, a índice 06 del expediente digital, obra memorial allegado por el 

apoderado de la parte actora quien pone en conocimiento la respuesta dada por el perito 

al requerimiento efectuado por el Despacho mediante auto N°1888 del veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil veinte (2.020), la cual se agregara a los autos sin consideración 

alguna, porque la perito manifiesta que le es imposible hacer una valoración de los 

derechos de posesión,  además debe tenerse en cuenta que el requerimiento efectuado 

en el auto N°1888 es al abogado solicitante no a la perito. En ese orden de ideas, el 

togado habrá de estarse a lo resuelto en providencia anterior y, se requerirá nuevamente 

para que cumpla con la carga procesal de aportar el avalúo comercial de los derechos 

aludidos, por un perito especializado en dicha categoría. En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO.- ESTESE el memorialista a lo resuelto por auto # 1888 del 21 de septiembre 

de 2020. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante a fin de que aporte el avalúo comercial 

de los derechos de propiedad que posee el demandado sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 380-25211, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 444 del C.G.P. 

 

 

 
 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 554 

 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-2016-00191-00  

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y OTRO 

DEMANDADOS: ESNEDA ORJUELA Y OTRO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

Revisado el expediente, a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, se observa  

que se encuentra pendiente resolver memorial poder presentado por el jefe jurídico de la 

seccional de Cali de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por medio del cual designó 

apoderado judicial; no obstante, se observa que la citada entidad no es parte dentro del 

proceso referenciado, por lo que dicho pedimento será despachado negativamente. En 

consecuencia se, 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud obrante a ID 01 del cuaderno principal del expediente digital, 

por lo expuesto. 
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RV: SUMINISTROS WILLIAMS S.A.S. RAD. 11-2016-0191-00 (50 FOLIOS)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 13:53

1 archivos adjuntos (982 KB)
SUMINISTROS WILLIAMS S.A.S. RAD. 11-2016-0191-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 13:48 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: SUMINISTROS WILLIAMS S.A.S. RAD. 11-2016-0191-00 (50 FOLIOS)
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FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO  
---------- Forwarded message --------- 
De: alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com> 
Date: mié, 17 feb 2021 a las 12:00 
Subject: SUMINISTROS WILLIAMS S.A.S. RAD. 11-2016-0191-00 (50 FOLIOS) 
To: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 

Remitente notificado con  
Mailtrack 
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CENTfiAL DT IWTRS§NE§ S.A.

CAL[, noviembre de?Afr
SEÑoR
JUF¡ I CML CIRfl.lItO DE EJECUCION DE GALI
E. S. D.

REFERENCIA: ÉIECUTIVO SIi{GULAR
DEIIAI'IDAT.¡TE: CET{TRAL OE II.IVER§IONES§,A. COfiIO CE§IONARIO DEL FOI{DONACIONAL

OEGARAT,ITIAS
DEfrllANOAt)0 (S): $UüllNlStRO§ WILLAftf§ S.A.§ lDEl'lTlFlCAClON t'|o.90026{467
RADICADO: ?600{31030{120{600rfi00

Respetado señor Juee,

CARLOS MARIO OSORIO SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadania No.

12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de

economía mixta, vinculada ai Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principalen Bogotá 0,C., de naturaleza

única y sometida al régimen del Dereho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de mazo de 1975,

otorgada en la Notaria 4 del Circuto de Bogotá, con márícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de

Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Caliy apoderado generalcunforme escritura pública N' 10917 del 22 de

Diciembre de 2017 , otorgada en la Notaria Setenta y Dos del circulo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER E§PECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al

docto(a) HUMBERTO ESCOBAR RMRA, identificado(a) con la édula de ciudadania No. 14.873.270 y portado(a) de la

T.P. No. 17267 ,paraque en nombre y representación de CEHTRAL DE INVERSIONES S.A. continúe con la representacién
judicial y lleve hasta su terminación EJECUTIVO SIIIGULAR contra SUI¡IINISTROS W|LI-AM'S §.A.§, mayor de edad,

identificado con N' 900264¿t67.

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos
procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del adiculo 77 del Código Generai del Proceso
excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante.

Del señor juez.

CARLOS MARIO OSORIO
C.C. No. 12400676

Jefe Jurídico Sucursal

Acepto,

HUMBERTO ESCOBAR RIVERA
c.c.14.873.270
1.P.172§7 del C.S. DE LA J,

9 (arera3f 12-40,Ofrinall03.Edificio(entroFinancieroLaErmit¿,C¿li,ValledelCauca
I Q) 5241898 - Línea nacional gratü¡ta:01 8m0 91 1 188

E cisa@cisa.goY,co

0 wwucisa.gov¡o

Ver05 1il@/202f)
s.t. P-r201
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                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636

                      *** CONTINUA ***
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                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la
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gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  
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                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
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                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
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3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
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SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que
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representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
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en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

Auto Sustanciación Nº 606 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-011-2017-00151-00 

DEMANDANTE: Banco Corpbanca 

DEMANDADOS: Jairo Bulla Toro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, informa mediante 

oficio que remitió el proceso de la referencia a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, lo cual debe agregarse a los autos y poner en conocimiento 

de las partes para lo pertinente. Por lo anterior, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

AGREGAR A LOS AUTOS y póngase en conocimiento de las partes la 

información allegada  a través de oficio por el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD,  por lo expuesto. 

 

 

 

 

 
 



23/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPd7zSShW5pLroAgxFvy4oU%3D 1/2

RV: REMISION OFICIOS A BANCOS Y JUZGADO 1 C. CTO EJECUCION RAD. 2019-00224

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/02/2021 9:01
Para:  Gestion Documental Oficina Apoyo Ejecucion Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<gdofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (466 KB)
2019-0224BancoBBVA.pdf; 2019-0224BancoDavivienda.pdf; 2019-0224BancoItau.pdf; 2019-0224BancoOccidente.pdf; 2019-
0224JuzgadoPrimeroCivilCtoEjecucion.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo,  se registra oficio No. 289 y se remite los demás por competencia. 

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 14:58
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMISION OFICIOS A BANCOS Y JUZGADO 1 C. CTO EJECUCION RAD. 2019-00224
 



23/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAPd7zSShW5pLroAgxFvy4oU%3D 2/2

De: Juzgado 22 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j22cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 22 de febrero de 2021 14:02
Para: no�ficaciones.juridico@itau.co <no�ficaciones.juridico@itau.co>; no�fica.co@bbva.com
<no�fica.co@bbva.com>; no�ficacionesjudiciales@davivienda.com
<no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>; djuridica@bancodeoccidente.com.co
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISION OFICIOS A BANCOS Y JUZGADO 1 C. CTO EJECUCION RAD. 2019-00224
 
Buen Día. 

Se remite oficio dirigido a Banco Itau, BBVA, Banco Davivienda y Banco de Occidente y Juzgado Primero
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

PAOLA URDINOLA PAREDES
ESCRIBIENTE

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
J22cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali - Valle 
 
 
Santiago de Cali, Febrero 19 de 2021      Oficio No. 289 
 
 
 
Señores 
JUZGADOS PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
CALI 
 
 
Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S. A. NIT. 860.034.313-7 
Demandado:  SUPERSTORE CALI S. A. S. NIT 900.354.256-2 
   JAIRO BULLA TORO C. C. 16.711.261 
Radicación:  76001-40-03-022-2019-00224-00 
 
 
Para los efectos legales, por medio del presente comunico, que este Juzgado de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de Junio de 2018, REMITIO el proceso de la referencia 

a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

 

La anterior información, en virtud del embargo y secuestro de los remanentes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el producto de los bienes ya embargados que 

le correspondan a la parte demandada JAIRO BULLA TORO C. C. 16.711.261, aceptados por 

ustedes mediante oficio No. 4364 de fecha octubre 21 de 2019, para que obre y conste en 

el proceso 76001 31 03 011 2017 00151 00 instaurado por BANCO CORPBANCA S. A. contra 

JAIRO BULLA TORO que cursa en su digno despacho. 

 

CUALQUIER TACHADURA EN ESTE DOCUMENTO LO INVALIDA 

 
 



 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
  

 

Auto Interlocutorio #   549 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-013-2003-00138-00 

DEMANDANTE: Absalón Muñoz Becerra 

DEMANDADOS: Otto Germán Fernández 

PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición frente a la providencia Nº 

007 del doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2.0201, a través del cual se 

determinó NEGAR la petición de requerimiento a la auxiliar de la justicia, por 

improcedente. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

1.- En síntesis manifiesta que debe asignársele una cita para revisar el proceso  y 

que debe revocarse la decisión fustigada dado que no solicitó que se requiera a la 

secuestre para que rinda cuentas de su actuar como auxiliar de la justicia, 

solamente que se presente para la diligencia que se comisiono para el embargo y 

secuestro de los bienes, según lo connota el comisorio remitido a la Alcaldía.  

 

2.- En el término otorgado a la contraparte para pronunciarse respecto del recurso, 

guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es 

la REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico 

nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó 

la resolución impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 

nueva por contrario imperio. 

 

Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de 

reposición, esto es la revocatoria de una resolución emitida. Así lo define el 

tratadista Víctor de Santo en su obra tratado de los recursos. Tomo I Recursos 

ordinarios, Editorial Universidad, Págs. 197 y SS y cuyo comentario obra en la 

página 785 del Código de Procedimiento Civil  comentado Grupo Editorial Leyer, 

que dice: “El recurso de reposición o revocatoria puede definirse, siguiendo a 

Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal Civil, t. II 

p. 75) como “el remedio procesal tendiente a obtener que, en 

la misma instancia donde una resolución fue emitida, se 

subsanen, por contrario imperio, los agravios que aquélla 
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Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, t. 

II, p. 365) resume el concepto diciendo que “es un medio de impugnación 

tendiente a que el mismo tribunal que dictó la resolución la revoque por contrario 

imperio.”   

 

2.-  De entrada debe manifestarse que no se acogerán los argumentos del 

recurrente y se mantendrá la providencia atacada, por las razones que se pasan a 

explicar. 

 

Inicialmente debe indicársele conforme lo viene haciendo la Oficina de Apoyo de 

estos juzgados que autorizar el ingreso al edificio para la revisión de las 

providencias que se vienen emitiendo carece de sentido, dado que las mismas se 

vienen emitiendo de manera digital, no existiendo providencias físicas que se le 

pueda mostrar, debiendo acudir a revisar las providencias que se emitan y que 

requiera a la plataforma dispuesta por la Rama Judicial para la revisión de los 

procesos. 

 

Ahora bien, respecto de la decisión cuestionada, debe rememorarse que el 

despacho entendió perfectamente que lo que buscaba el apoderado de la parte 

actora era que se requiera a la secuestre para que acuda a la diligencia de 

entrega que llevara a cabo la Inspección de Policía, la cual comisionó este 

despacho, a lo cual no se accede porque la auxiliar nombrada hasta la data no se 

ha negado a realizar sus labores y más aún porque hasta el momento  no se ha 

determinado la fecha en la que se llevara a cabo la entrega, aspecto que impide 

sustancialmente que se recoja la decisión atacada, más bien impone confirmarla. 

  

Se itera, no es posible acceder a lo solicitado por el recurrente porque la auxiliar 

de la justicia designada al interior del plenario ha venido actuando conforme su 

obligación y porque hasta el momento no se tiene fecha cierta de realización de la 

diligencia comisionada, así las cosas, se confirmará la providencia atacada y así 

se decretará. Por lo anterior, el juzgado,  

 

DISPONE: 

 

NO REPONER la providencia Nº 007 del doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2.0201, a través del cual se determinó NEGAR la petición de requerimiento a la 

auxiliar de la justicia, por improcedente, por lo expuesto. 
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RV: Memorial

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/11/2020 9:25
Para:  Jheyson Smith Rosero Coral <jroseroc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: jaime armando chaves bustos <abogado.jaime.chaves@hotmail.com>
Enviado: domingo, 22 de noviembre de 2020 20:50
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Memorial
 
Disculpas es Juzgado primero 1o.de Ejecución de sentencias
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De: jaime armando chaves bustos
Enviado: domingo, 22 de noviembre de 2020 8:45 p. m.
Para: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial
 
Aclarando

Libre de virus. www.avast.com



                                                                                                                                          Doctor 
                                                                                                                                               Jaime A Chaves B 
                                                                                                                                               Abogado. Magíster 

 

Cali, noviembre 23 de 2020 

Señor 
Juez 2º. Civil del Circuito                                                                        1.- 
De Ejecución de Sentencias 
E.S.D. 
 

Ref.- Proceso Ejecutivo Hipotecario 
Dte. - Absalón Muñoz Becerra 
Ddo.- Otto German Fernández 
Rad.-.76001310301320030013800. 

En mi calidad de apoderado del demandado dentro del proceso de 

la referencia, comedidamente me permito exponer y pedir: 

1º.- Por secretaria de ese emérito Despacho, recibí el despacho 

comisorio, dirigido a la Alcaldía de Cali, secretaria de Seguridad y 

justicia.  

La respuesta de tal entidad, me permito transcribir. 

“202041730101928692 
Ledesma Perea, Daniel Alberto <daniel.ledesma@cali.gov.co> 
Mar 17/11/2020 4:00 PM 

Doctor  
JAIME ARMANDO CHAVES 

Email:abogado.jaime.chaves@hotmail.com 
Ciudad 

 Asunto: Respuesta despacho comisorio    radicado 202041730101928692 
 Cordial saludo 

 Atendiendo la solicitud, donde requiere se programe y efectúe  diligencia de entrega 
de bienes muebles conforme a lo establecido por el juzgado segundo   civil  del 

circuito de Cali, en el proceso  ejecutivo donde funge como demandante ABSALON 
MUÑOZ BECERRA y demandado OTTO GERMAN FERNANDEZ  me permito 
manifestar lo siguiente; 

  
Como es de conocimiento, pese a que se encontraba construida o determinada una 

línea jurídica, sobre el trámite de las comisiones civiles, de acuerdo a las 
disposiciones legales existentes, y en el ejercicio de apoyo o colaboración a la rama 
judicial, recientemente fue expedida por el legislador la Ley 2030 de 

2020 “Por medio de la cual se modifica el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016”, fijando aspectos que generan 

nuevamente una variación considerable en la materia. 
  
En razón a ello, este Despacho desde del ejercicio de coordinación del grupo de 

trabajo para comisiones civiles conformado por delegación realizada en su 
momento por el señor Alcalde a la secretaría de seguridad y justicia, expuso sobre 

la necesidad de estudiar diferentes aspectos por parte de la administración, ante la 
situación de las comisiones civiles y la entrada en vigencia de la Ley 2030 de 2020, 
realizando especial énfasis en las diligencias que se encuentran represadas en 

vigencia de las normas anteriores, así como las que están siendo allegadas ante la 
expedición de la norma; lo anterior a fin de que la administración Distrital a través 

de sus organismos, realice las consideraciones que estime necesarias o pertinentes 
de acuerdo a la competencia y a lo dispuesto por el legislador. 
  



                                                                                                                             2ª.- 

mismo, de manera inmediata y debido a que quienes venían adelantado las 

diligencias, han advertido la falta de competencia, este despacho a través de 

Circular No 202041610500025354 dispuso el trámite o actuación administrativa que 

se deberá llevar a cabo, para su reasignación al funcionario que se considere 

competente o en su defecto a la Inspección de Policía Permanente de Siloé, ubicada 

en la calle 2 con carrera 52 y número telefónico 5525411, en su debido orden, a fin 

de que se adelante la  respectiva fijación de las fechas, de acuerdo a lo señalado 

en  la Ley 2030 de 2020 Artículo 1 Parágrafo 2. “Cuando los alcaldes o demás 

autoridades sean comisionados para los fines establecidos en este 

artículo, deberán ejecutar la comisión exactamente en el mismo orden en que hayan 

sido recibidos para tal fin”, lo cual ya se está informando a los interesados a fin de 

que se acerquen a adelantar las acciones necesarias para programar la realización 

de las diligencias ordenadas”. 

O sea que se remitió a las Inspecciones del Siloé. 

2º.- Por lo expuesto solicito se requiera a la Secuestre, para que 

por lo que antecede, en ejercicio de sus funciones, realice las 

gestiones pertinentes a fin de estar presente el día y hora que se 

señale para llevar acabo la diligencia de secuestro de los bienes 

relacionados. 

 

Atentamente, Abogado 

 

Jaime Armando Chaves Bustos 
T.P. No. 15023 C.S. Judicatura 
C.C. No.17.142.816 de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª. No. 9-46- Of. 1601 
Tel. 3205145091-3127501992 
E-mail.abogado.jaime.chaves@hot.com 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

Auto Sustanciación Nº 601 

 

RADICACIÓN:                      76-001-31-03-013-2008-00412-00  

DEMANDANTE:             DORIS ESPERANZA GOMEZ (CESIONARIO) 

DEMANDADO:  MARIA VICTORIA BEDON DIEZ 

CLASE DE PROCESO:         SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:       TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el plenario tenemos que el apoderado FERNANDO HORACIO FLOREZ 

RICARDO solicita adicionar la parte resolutiva de la providencia No. 006 de fecha 

12 de enero de 2021, en el sentido de condenar adicionalmente a la demandante 

al pago de la Póliza de Seguro Judicial No. C-100059595 de fecha 28 de Octubre 

de 2015 mediante la cual se presta la caución judicial fijada por su despacho en 

$8.000.000, y cuyo costo fue de $419.340, petición que se desatará 

negativamente, por las razones que se pasan a ver. 

 

Porque el incidente propuesto se resolvió tomando  en cuenta y con base en las 

pretensiones enervadas por la parte incidentante, del escrito genitor se puede 

extraer que las pretensiones fueron claras y expeditas:  

 

“(…) Que se condene a la parte demandante DORIS ESPERANZA GOMEZ a 

pagar en favor  de la incidentante MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, por 

concepto de perjuicios los interés legales al 0.5% mensual sobre la suma de 

$4.800.000, consignada en favor de MUNDIAL DE SEGUROS SA,  desde la fecha 

de la consignación el 28 de octubre de 2015 hasta el momento del pago total de 

tales perjuicios mediante consignación a órdenes de su despacho. (…)” 

 

Aspecto que terminó abasteciendo está judicatura en la decisión que hoy se 

pretende adicionar, así las cosas, tomando en cuenta que la parte resolutiva del 

auto Nº 006 de fecha 12 de enero de 2021, se encuentra en consonancia y en 

harmonía con las pretensiones enervadas inicialmente, se hace preciso negar la 

adición solicitada. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

NEGAR LA ADICION del auto Nº 006 de fecha 12 de enero de 2021, por lo 

expuesto en la parte considerativa de está providencia. 
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RV: SOLICITUD DE ADICIÓN A AUTO QUE CONDENA EN PERJUICIOS RAD. 2008-00412

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 27/01/2021 14:05

1 archivos adjuntos (164 KB)
SOLICITUD DE ADICION DE CONDENA DE PERJUICIOS RAD 2008-00412.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 13:31
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: SOLICITUD DE ADICIÓN A AUTO QUE CONDENA EN PERJUICIOS RAD. 2008-00412
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De: FERNANDO FLOREZ <previlegal.sas@outlook.com>
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 13:24
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE ADICIÓN A AUTO QUE CONDENA EN PERJUICIOS RAD. 2008-00412
 

Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI 
En Su Despacho 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo Mixto 
Demandante: DORIS ESPERANZA GOMEZ (CESIONARIA) 
Demandada: MARIA VICTORIA BEDON DIEZ 
Incidentante: MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ 
Radicación: 2008-00412 – Origen: Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali 
Asunto: Solicitud de adición de auto No. 006 de fecha 12 de Enero de 2021. 
 
 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO obrando como apoderado de la
incidentante MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ en el proceso de la
referencia, a usted respetuosamente manifiesto que estoy en todo de acuerdo
con los puntos resolutorios del auto de la referencia que condena a la
demandada al pago de perjuicios y costas del incidente de liquidación de
perjuicios, pero comedidamente solicito se sirva ADICIONAR la referida
providencia, en el sentido de condenar adicionalmente a la demandante al pago
de la Póliza de Seguro Judicial No. C-100059595 de fecha 28 de Octubre
de 2015 mediante la cual se presta la caución judicial fijada por su despacho en
$8.000.000, y cuyo costo (no reembolsable por la aseguradora) fue de
$419.340 asumido por mi mandante, tal como lo reconoce expresamente el
despacho en la parte considerativa, además del depósito bancario en cuantía de
$4.800.000 efectuado a título de contragarantía. La referida póliza se encuentra
glosada a la demanda incidental. Por consiguiente, es necesario adicionar la
parte resolutiva del auto en comento (dado que se menciona en la parte
considerativa), para incluir en la condena de perjuicios el valor pagado por la
expedición de dicha póliza judicial ($419.340) omitido involuntariamente por su
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despacho. Fundamento mi petición en el artículo 287 del Código General del
Proceso. Adjunto memorial en archivo PDF.

FERNANDO H. FLÓREZ R.
Gerente
PREVILEGAL S.A.S.



 

Edificio Bancolombia Calle 11 No. 5-54 Oficina 607H – Cali. www.previlegal.com 

 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE CALI 
En Su Despacho 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo Mixto 
Demandante: DORIS ESPERANZA GOMEZ (CESIONARIA) 
Demandada: MARIA VICTORIA BEDON DIEZ 
Incidentante: MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ 
Radicación: 2008-00412 – Origen: Juzgado 13 Civil del Circuito de Cali 
Asunto: Solicitud de adición de auto No. 006 de fecha 12 de Enero de 2021. 
 
 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO obrando como apoderado de la 
incidentante MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ en el proceso de la referencia, 
a usted respetuosamente manifiesto que estoy en todo de acuerdo con los puntos 
resolutorios del auto de la referencia que condena a la demandada al pago de 
perjuicios y costas del incidente de liquidación de perjuicios, pero comedidamente 
solicito se sirva ADICIONAR la referida providencia, en el sentido de condenar 
adicionalmente a la demandante al pago de la Póliza de Seguro Judicial No. C-
100059595 de fecha 28 de Octubre de 2015 mediante la cual se presta la caución 
judicial fijada por su despacho en $8.000.000, y cuyo costo (no reembolsable por la 
aseguradora) fue de $419.340 asumido por mi mandante, tal como lo reconoce 
expresamente el despacho en la parte considerativa, además del depósito bancario 
en cuantía de $4.800.000 efectuado a título de contragarantía. La referida póliza se 
encuentra glosada a la demanda incidental. Por consiguiente, es necesario 
adicionar la parte resolutiva del auto en comento (dado que se menciona en la parte 
considerativa), para incluir en la condena de perjuicios el valor pagado por la 
expedición de dicha póliza judicial ($419.340) omitido involuntariamente por su 
despacho. Fundamento mi petición en el artículo 287 del Código General del 
Proceso. 
 
Del señor Juez, atentamente,  

 
FERNANDO HORACIO FLOREZ RICARDO 
C.C. No. 16.641.734 de Cali 
T.P. No. 27.573 del C.S.J. 



 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
  

 

Auto Interlocutorio # 602 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-013-2008-00412-00  

DEMANDANTE:  DORIS ESPERANZA GOMEZ (CESIONARIO) 

DEMANDADO:  MARIA VICTORIA BEDON DIEZ 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MIXTO-INCIDENTE 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 Civil Del Circuito De Cali   

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación frente a la providencia No. 006 de fecha 12 de enero de 2021, que 

dispuso condenar a la incidentada señora DORIS ESPERANZA GOMEZ, a pagar 

a la señora MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, la suma de $1.499.340, a título 

de perjuicios, por concepto de los intereses legales de la suma de $4.800.000, la 

cual tuvo que consignar con ocasión a la práctica de las medidas cautelares 

solicitadas por la parte demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia, 

suma a la que se le imputarán los intereses legales, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2º de la regla 1ª del artículo 1617 del CC, es decir, el 6% 

anual, a partir del 01/08/2019,  así como la condena en costas. 

 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

 

1.- Manifiesta en síntesis que la doctrina ha indicado que  los perjuicios de orden 

material son aquellos que atentan contra bienes o intereses de naturaleza 

económica, medibles en determinadas sumas de dinero, siempre de naturaleza 

meramente  pecuniaria y patrimonial, además establece que el perjuicio sea cierto 

y directo, lo cual debe quedar acreditado para efectuar la condena, por lo cual 

considera que no han causado el perjuicio mentado dado que solicitaron la 

práctica de medidas cautelares sobre un bien inmueble de la ejecutada y el dinero 

que dicen haber pagado tiene su origen no en una práctica dolosa de la ejecutante 

sino en una disposición legal que ordena la constitución de una póliza o garantía 

para poder acceder a dicho trámite incidental y más en su calidad de opositora 

como poseedora. Por lo expuesto solicita se revoque la providencia atacada o en 

su lugar se conceda el recurso subsidiario de apelación. 
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2.- La contraparte dentro del término otorgado para pronunciarse frente al recurso 

interpuesto, manifestó que debe mantenerse la providencia atacada por cuanto la 

incidentante, la señora MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ tuvo que asumir 

unos gastos para defender su derecho de posesión alegada y demostrada, añade 

que estamos frente al hecho simple y llano de que los perjuicios reclamados 

corresponden simplemente al interés legal equivalente al 0.5% mensual sobre el 

CDT o Certificado de Depósito a Término que mi representada debió crear en 

favor de la aseguradora LIBERTY SEGUROS para obtener la caución necesaria 

en el trámite del incidente de levantamiento de las medidas cautelares,  junto con 

el valor de la caución prestada, que debe adicionarse a los intereses y las costas, 

perjuicios que el Tribunal ordenó en abstracto por haber prosperado el incidente 

de levantamiento del secuestro, y que deben ser liquidados por su despacho, pues 

“el dinero fructifica de suyo”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es 

la REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico 

nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó 

la resolución impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 

nueva por contrario imperio. 

 

2.- Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de 

reposición, esto es la revocatoria de una resolución emitida. Así lo define el 

tratadista Víctor de Santo en su obra tratado de los recursos. Tomo I Recursos 

ordinarios, Editorial Universidad, Págs. 197 y SS y cuyo comentario obra en la 

página 785 del Código de Procedimiento Civil  comentado Grupo Editorial Leyer, 

que dice: “(…) El recurso de reposición o revocatoria puede definirse, siguiendo a 

Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal Civil, t. II 

p. 75) como “el remedio procesal tendiente a obtener que, en la misma instancia 

donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios 

que aquélla pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de 

la Nación, t. II, p. 365) resume el concepto diciendo que “es un medio de 

impugnación tendiente a que el mismo tribunal que dictó la resolución la revoque 

por contrario imperio. (…)”   

 

 

3.- Adentrándonos en el proceso de marras de entrada debe manifestarse que se 

mantendrá indemne el auto atacado, por las razones que se pasan a ver. 

 

 

La jurisprudencia de las altas cortes en materia de fijación de perjuicios indica que 

debe acreditarse plenamente el daño sufrido y su relación causal con las 

actuaciones desplegadas, aspecto que está judicatura en la providencia atacada 

encontró probado dado que se acreditó que la señora MARIA 

EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, sufrió un daño por la medida 

cautelar dictada sobre el bien inmueble identificado con la 
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matrícula inmobiliaria Nº 370-360070, porque tuvo que asumir el costo de las 

pólizas judiciales ordenadas por la legislación civil para tramitar el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas sobre el bien inmueble que poseía, las 

cuales no hubiera  tenido que asumir si la ejecutante DORIS ESPERANZA 

GOMEZ no hubiera solicitado medidas previas sobre el bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria Nº 370-360070. 

 

 

Se reitera, si bien es cierto la actuación desplegada por la parte ejecutante al 

interior del proceso de la referencia solicitando las medidas cautelares sobre el 

bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nº 370-360070, se ajustó a 

los aspectos fácticos y legales que regulan el tema, también es cierto que la 

señora MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ tuvo que asumir unos gastos para 

defender su derecho de posesión que alegaba, tales como efectuar la 

consignación de la suma de $4.800.000 en el Banco GNB SUDAMERIS, de los 

cuales en esta oportunidad está solicitando los intereses legales, siendo palmario 

el daño que la incidentante sufrió, aspecto que la incidentada no logro desvirtuar, 

aspecto que respalda la condena decretada, motivo por el cual se no se revocara 

la providencia atacada y así se decretará. 

 

En cuanto al subsidiario recurso de apelación formulado, en contra de la 

providencia No. 006 de fecha 12 de enero de 2021, que dispuso condenar a la 

incidentada señora DORIS ESPERANZA GOMEZ, a pagar a la señora MARIA 

EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, la suma de $1.499.340, a título de perjuicios, por 

concepto de los intereses legales de la suma de $4.800.000, la cual tuvo que 

consignar con ocasión a la práctica de las medidas cautelares solicitadas por la 

parte demandante dentro del proceso ejecutivo de la referencia, suma a la que se 

le imputarán los intereses legales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º 

de la regla 1ª del artículo 1617 del CC, es decir, el 6% anual, a partir del 

01/08/2019, por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia, así 

como la condena en costas, vemos que se ajusta a lo establecido por el numeral 

5º del artículo 321, para su admisión; por lo que este despacho procederá a 

conceder en el efecto devolutivo la alzada interpuesta. Por lo anterior, este 

juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia No. 006 de fecha 12 de enero de 2021, 

que dispuso condenar a la incidentada señora DORIS ESPERANZA GOMEZ, a 

pagar a la señora MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, la suma de $1.499.340, a 

título de perjuicios, por concepto de los intereses legales de la suma de 

$4.800.000, la cual tuvo que consignar con ocasión a la práctica de las medidas 

cautelares solicitadas por la parte demandante dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia, suma a la que se le imputarán los intereses legales, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso 2º de la regla 1ª del artículo 1617 del CC, es decir, el 

6% anual, a partir del 01/08/2019, así como la condena en 

costas, por las razones anotadas en la parte considerativa de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACIÓN formulado por la parte ejecutada en contra la providencia No. 006 de 

fecha 12 de enero de 2021, que dispuso condenar a la incidentada señora DORIS 

ESPERANZA GOMEZ, a pagar a la señora MARIA EUGENIA ROJAS ORDOÑEZ, 

la suma de $1.499.340, a título de perjuicios, por concepto de los intereses legales 

de la suma de $4.800.000, la cual tuvo que consignar con ocasión a la práctica de 

las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante dentro del proceso 

ejecutivo de la referencia, suma a la que se le imputarán los intereses legales, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º de la regla 1ª del artículo 1617 del 

CC, es decir, el 6% anual, a partir del 01/08/2019,  así como la condena en costas, 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta  providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR antes de remitir el expediente al superior, que en el 

término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de este auto, el apelante aporte las expensas necesarias para reproducir la 

totalidad del expediente, so pena de declarar desierto el recurso, conforme lo 

dispone el inciso 2º del artículo 324 del C. G. del P.  

 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto Interlocutorio #   552 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-013-2010-00439-00 

DEMANDANTE: NERY HERNEY SERRANO FRANCO 

DEMANDADO: SANDRA MILENA OSPINA VASQUEZ 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO 

JUZGADO DE ORIGEN: TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación frente a la providencia Nº 2429 del 15 de diciembre de 2020, a través 

del cual se determinó NEGAR LA NULIDAD alegada por el apoderado judicial de 

SANDRA MILENA OSPINA VASQUEZ y JOSE FERNANDO CAJIAO. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 

1.- En síntesis manifiesta que debe decretarse la ilegalidad y/o nulidad de la 

diligencia de entrega, de fecha 10 de septiembre de 2020, dado que en la 

diligencia de entrega el Inspector de Policía – Adscrito a la Secretaria de Paz y 

Convivencia del Municipio de Yumbo, Dr. CRISANTO EFREN GAVIRIA GOMEZ, 

para dar cumplimiento a lo ordenado en el Despacho Comisorio No.141 de fecha 

septiembre 24 de 2019, se trasladó al inmueble ocupado por la señora SANDRA 

MILENA OSPINA VASQUEZ, y el señor JOSE FERNANDO CAJIAO, casa 

ubicada en el corregimiento de Dapa sector pilas Dapa, la cual en su 

consideración no es el inmueble ordenado entregar, porque los linderos no 

coinciden, en fin, que el inmueble objeto del proceso desde la diligencia de 

secuestro ha sido confundido con otro, situación que se corroboro fácilmente al 

acceder a las pruebas documentales y audiovisuales allegadas. 

 

1.2.- Añade que es un error que se pretenda constatar lo expuesto con la revisión 

del acta de secuestro y de entrega realizada por el comitente, ya que se hizo una 

transcripción literal de los linderos expuestos en la escritura pública, aspecto que 

debe desatarse en el terreno. 

 

2.- En el término otorgado a la contraparte para pronunciarse respecto del recurso, 

manifestó en síntesis que el bien objeto de la demanda identificado con la 

matrícula inmobiliaria número 370-154308 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali, es el mismo bien inmueble que se garantizó con la hipoteca, 

contenido en la escritura pública número 2460 de 23 de 

octubre de 2009 otorgada en la notaria once del circulo de 
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Cali, que la demandada garantizó a favor del demandante y que este mismo 

inmueble es el que fue embargado, secuestrado, avaluado rematado y por último 

entregado a mi poderdante; de igual manera así se evidencia en las anotaciones 

del certificado de tradición, de la matricula referida. Añade que es claro y no hay 

lugar a equivocaciones, puesto que el bien inmueble está plenamente identificado, 

cuya matrícula inmobiliaria es la 370-154308. y los factores que la determinan 

están plenamente expresados tácitamente en cada una de las pruebas 

documentales que aparecen en el plenario, como son la escritura pública 2460, el 

embargo, la diligencia de secuestro, el avalúo, el remate, todos estos documentos 

concuerdan, aquí no se puede pensar que quedó mal hecha la diligencia. 

Adicional a esto, la demandada señora Sandra Milena Ospina Vásquez quien 

estuvo presente en todo momento en la diligencia de secuestro del inmueble firmó 

el acta de la diligencia sin ninguna objeción ni oposición. En el presente proceso 

de encuentran reunidos todos los presupuestos procesales que dieron validez a la 

relación jurídica procesal sobre el bien inmueble perseguido (matrícula inmobiliaria 

370-154308), el cual quedo plenamente identificado y la descripción de los 

linderos coinciden en cada uno de los documentos como son la hipoteca 2460, el 

certificado de tradición, la diligencia de secuestro, el avalúo, el remate. Tal como 

quedó en el acta de entrega, el cual reza: “…mis poderdantes no presentaran 

ninguna oposición a la entrega del bien que fue objeto del gravamen hipotecario 

identificado con la matrícula 370-154308…en el cual se detalla los linderos del 

inmueble sin que hasta la fecha figure modificación o aclaración de los mismos...”.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es 

la REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico 

nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó 

la resolución impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 

nueva por contrario imperio. 

 

Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de 

reposición, esto es la revocatoria de una resolución emitida. Así lo define el 

tratadista Víctor de Santo en su obra tratado de los recursos. Tomo I Recursos 

ordinarios, Editorial Universidad, Págs. 197 y SS y cuyo comentario obra en la 

página 785 del Código de Procedimiento Civil  comentado Grupo Editorial Leyer, 

que dice: “El recurso de reposición o revocatoria puede definirse, siguiendo a 

Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal Civil, t. II 

p. 75) como “el remedio procesal tendiente a obtener que, en la misma instancia 

donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios 

que aquélla pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de 

la Nación, t. II, p. 365) resume el concepto diciendo que “es un medio de 

impugnación tendiente a que el mismo tribunal que dictó la resolución la revoque 

por contrario imperio.”   

 

2.-  De entrada debe manifestarse que no se acogerán los 

argumentos del recurrente y se mantendrá la providencia 

atacada, por las razones que se pasan a explicar. 
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Contrario a lo expuesto por el recurrente, debe indicársele que en el presente se 

viene  tomado la decisión cuestionada con fundamentos y pruebas objetivas, las 

cuales generan consecuencias jurídicas, tales como las escrituras públicas y los 

folios de matrículas inmobiliarias del bien perseguido como del supuestamente mal 

secuestrado y/o entregado, por lo cual puede deducirse que al interior del presente 

proceso ejecutivo se está persiguiendo solo el gravamen hipotecario del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-154308, el cual se 

encuentra embargado, secuestrado y avaluado en debida forma, no 

encontrándose en los autos y menos en la diligencia de secuestro y de entrega 

otro bien inmueble distinto al referenciado, y menos el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 370-148627, que el recurrente manifiesta haberse 

secuestrado y entregado erróneamente 

 

A pesar que esta judicatura ya ha hecho el análisis pertinente, pasamos 

nuevamente a verificar la diligencia de secuestró, encontrando que solo se 

secuestró el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 370-154308, 

por la potísima razón que así se lo referenció en el cuerpo de la diligencia y 

porque sus linderos coincidente con los expuestos en la Escritura Pública Nº 2460 

encontrada a folios 3, veamos 

 

Linderos encontrados en la Escritura Pública Nº 2460 encontrada a folios 3. 

 

“(…) NORTE: en longitud de 15.00 metros con la carretera que conduce al 

corregimiento de Dapa; ORIENTE: de Norte a Sur, en longitud de 25.00 metros, de 

esta medida y de Occidente a Oriente en longitud de 3.00 metros, con predio de la 

señora Teresa Moreno de Hoyos, y de esta medida nuevamente de Norte a Sur, 

en longitud de 30.00 metros , con predio del señor Roberto Molina Salazar; SUR: 

En 6.00 metros con parte del rio o quebrada de Dapa de esta medida, de Sur a 

Norte en longitud de 30.00 metros, de esta medida, de Oriente a Occidente en 

longitud de 30.00 metros, de esta medida y otra vez de Sur a Norte, en 10.00 

metros, de aquí al Oriente al Occidente en 15.00 metros, con el predio del señor 

Roberto Medina Salazar; OCCIDENTE: De Sur a Norte en 25.00 metros, predio de 

Sonia Ospina (…)”. 

 

Linderos encontrados en la diligencia de secuestro practicada por la Inspección de 

Policía Urbana, Primera Categoría de Yumbo II, Manzanares, el 6 de noviembre 

de 2014, obrante a folios 175: 

 

 (…) NORTE: en longitud de 15.00 metros con la carretera que conduce al 

corregimiento de Dapa; ORIENTE: de Norte a Sur, en longitud de 25.00 metros, de 

esta medida y de Occidente a Oriente en longitud de 30.00 metros, con predio del 

señor Roberto Molina Salazar; SUR: En 6.00 metros con parte del rio o quebrada 

de Dapa de esta medida, de Sur a Norte en longitud de 30.00 metros, de esta 

medida, de Oriente a Occidente en longitud de 30.00 metros, de esta medida y 

otra vez de Sur a Norte, en 10.00 metros, de aquí al Oriente al 

Occidente en 15.00 metros, con el predio del señor Roberto 
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Medina Salazar; OCCIDENTE: De Sur a Norte en 25.00 metros, predio de Sonia 

Ospina (…)”. 

 

Todo lo contrario a lo avizorado en la Escritura Pública Nº 1254 (fls.236), la cual 

corresponde al bien inmueble que el solicitante manifiesta estar indebidamente 

secuestrado y que se identificada con matrícula inmobiliaria Nº 370-148627, los 

cuales son: 

 

(…) NORTE Y OCCIDENTE: Con predio que son o fueron del señor ROBERTO 

MOLINA SALAZAR, SUR: con la carretera que de Cali, conduce a Dapa y 

ORIENTE: con predio del señor JOSE MESIAS MOLINA LOPEZ (…)”. 

 

Saltando de bulto la improcedencia de lo pretendido y más bien estando conforme 

a derecho la diligencia de secuestro practicada por la Inspección de Policía 

Urbana, Primera Categoría de Yumbo II, Manzanares, el 6 de noviembre de 2014, 

obrante a folios 175, así como la diligencia de entrega en esta data cuestionada. 

 

Se reitera, en el presente el secuestro y la entrega del bien inmueble objeto del 

proceso, se ha venido efectuando sobre el bien perseguido al interior del plenario, 

no sobre otro bien inmueble, apartándose de la realidad el dicho del apoderado 

judicial de la parte ejecutada. 

 

En conclusión, se mantendrá incólume el auto castigado y se determinará si es 

procedente el recurso subsidiario de apelación interpuesto. 

 

En cuanto al subsidiario recurso de apelación formulado por la parte ejecutada, en 

contra de la providencia Nº 2429 del 15 de diciembre de 2020, a través del cual se 

determinó NEGAR LA NULIDAD alegada por el apoderado judicial de SANDRA 

MILENA OSPINA VASQUEZ y JOSE FERNANDO CAJIAO, vemos que se ajusta 

a lo establecido por el numeral 6º del artículo 321, para su admisión; por lo que 

este despacho procederá a conceder en el efecto devolutivo la alzada interpuesta. 

Por lo anterior, este juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO REPONER la providencia Nº 2429 del 15 de diciembre de 2020, a 

través del cual se determinó NEGAR LA NULIDAD alegada por el apoderado 

judicial de SANDRA MILENA OSPINA VASQUEZ y JOSE FERNANDO CAJIAO, 

por las razones anotadas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el RECURSO DE 

APELACIÓN formulado por la parte ejecutada en contra la providencia Nº 2429 del 

15 de diciembre de 2020, a través del cual se determinó NEGAR LA NULIDAD 

alegada por el apoderado judicial de SANDRA MILENA OSPINA VASQUEZ y 

JOSE FERNANDO CAJIAO, por lo expuesto en la parte considerativa de esta  

providencia. 
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TERCERO: ORDENAR antes de remitir el expediente al superior, que en el 

término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de este auto, el apelante aporte las expensas necesarias para reproducir la 

totalidad del expediente, so pena de declarar desierto el recurso, conforme lo 

dispone el inciso 2º del artículo 324 del C. G. del P.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 612 

 

RADICACIÓN: 76-001-3103-03-013-2015-000175-00 

DEMANDANTE: Banco de Occidente SA. 

DEMANDADO: Jair Barón Lozano y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Revisado el expediente, se observa que al interior del plenario CENTRAL DE 

INVERSIONES  no es parte, así como tampoco al interior del plenario han sido aceptados 

como cesionarios del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, por lo cual se negará lo 

solicitado.  En consecuencia el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NIEGUESE el reconocimiento de personería solicitado por CENTRAL DE INVERSIONES, 

por lo expuesto. 

 



17/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAOoX%2FABumUVIoV%2Fbf… 1/2

RV: INVERSIONES PROGRESEMOS LIMITADA RAD. 13-2015-00175-00 (50 FOLIOS)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 13:52

1 archivos adjuntos (994 KB)
INVERSIONES PROGRESEMOS LIMITADA RAD. 13-2015-00175-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 13:46 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: INVERSIONES PROGRESEMOS LIMITADA RAD. 13-2015-00175-00 (50 FOLIOS)
 



17/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAOoX%2FABumUVIoV%2Fbf… 2/2

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 
---------- Forwarded message --------- 
De: alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com> 
Date: mié, 17 feb 2021 a las 11:57 
Subject: INVERSIONES PROGRESEMOS LIMITADA RAD. 13-2015-00175-00 (50 FOLIOS) 
To: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 

Remitente notificado con  
Mailtrack 



CÍ§A

6offird"

cÍN"lBAL §t fNvEfi§t0h¡rs 5á.

CALI, novienbre de 2020

§EÑOR
JUE I CML CIRCUITO DE EJECUCIOH DE CALI
E. S. D.

REFEBEiICIA: E ECUfl\rO $iIGULAR
DEMAT'IOAI*ITE: tEItITRAt DE II.IVERSIONES §¿.COMOCE§IOHARI0DEL FONDOI'IACIOI{AL

0EGARAI'ÍTIAS
DEillAllDADO {§): lHlifERSlONE§ PR0GRE§EII|úS tlltllfADA- INVERP IDENTIFICACI0N l{o.

900359410
RAD§ADO: '7910{3{030f 3201500{7500

Respetado señor Juez,

CARLO§ IIIARIO OSORIO SOTO, mayor de edád, dsmiciliado en CALI, identifnado con la cédula de ciudadanía No.

12400676, obrando en calidad de apoderdo general de CEI{THAL DE INVER§IOI,IE§ S.A. $odedad comercial de

ec4nomia mixta, vinculada d Ministerio de Hacienda y crédito Públim, en domieilío principal en Bogotá 0.C., de naturaleza

única y sometida d regimen del Derecho prido constih¡ida mediank escdhra p{¡blica No. 1084 del 05 de rnano de f 975,

otorgada en la Notaia 4 del Cínulo de Bogotá, con matríada rnercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de

Cali, en micalidad de Jefe Jurídico de la §ucursal Caliy apoderado general conforme escritura pública No 10917 del 22 de

Dhiembre de 2017, otorgda en la Notaria $etenta y Dos delcírculo de Bogotá, detidamente inscrita en elcertificdo de

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Represenhción Legalque se adjunta al

presente insbumenb, por medio del presente manifiesh que confiero FODER E§PECIAL, AITIPLIO Y §UFICIEHIE al

doctgr(a) HUIiBERTO ESCOEAR Rn ERA, ídentrfcado(a) con la uádula de ciudsdania No. 14.S73.270 y portado(a] de h
T.P. No. 17267, para que en nomhe y representación de CEIITRAL 0E lt{VER§ff}llE§ §"A, continúe con la representrcién

iudicial y lleve hasta su termineión EJECUTIYO §INGULAR contra !|{VERSIONE§ PROGRE$EMO§ LlftllTADA- ll{\rERP,

mayor de edad, identificdo con N'9ü03594{0.

El ryderado quda facuEado para inbrponer los recursos de ley, sdicitar pruebas y en general realizar todos tos achs
promales tendientes al cahl cumplimbnto de esb mandato en los ténninos dd atía¡lo ñ del Cédigo General del Prmso
exepto las facultades de recibir, conciliar, @istir o brminar, las cuales requuírát la mdyuvancía del mandante.

Del señorjuez.

CARLOS MARIO OSORIO SOTO

C.C. No. {2400676
Jefe Jurídico Sucursal CALI

Acepto,

E§COBAR R¡VER,A

c.c.14.873.274
T .?. 17267 del C.S. DE LA J.

9 (arrera3#12-40,Oftina1103.EdiñcioCentroFínanrieroLaErmita,C¡li,ValledelCauca

L {2} 524 1 898 - Lín€á n¡cional giatuita: 0l 8000 91 t 188

Nq cisa@cis¿.gtov.co

6 wwwrisa,govro
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                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636
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                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la
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gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  
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                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 14

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
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                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
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3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
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SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que
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representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

                      *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 505 

 
RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2014-00148-00 
DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
DEMANDADOS:         Olga Patricia Legarda Mesa  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   
 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Revisado el plenario, se tiene que la oficina de apoyo para los juzgados civiles del circuito de 
ejecución de sentencias de Cali, informó la imposibilidad de radicar el oficio de remanentes decretado 
por este despacho, al no existir en el registro procesos, el expediente radicado bajo la partida 008-
2014-00148; lo anterior, para ser puesto en conocimiento de la parte actora para lo que estime 
pertinente. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
 

ÚNICO. – PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, la respuesta allegada 
por la secretaria de apoyo para los juzgados civiles del circuito de ejecución de sentencias 
de Cali, en el que comunicó la imposibilidad de radicar el oficio que decretó el embargo de 
remanentes dentro del proceso radicado bajo la partida 008-2014-00148, por no encontrarse 
el mismo en el registro de expedientes. 

 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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/O=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/CN=A5E4C109D5004D049504FE5824203F5B-OFEJCCTO04C

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - Notif - Valle Del Cauca - Cali
Enviado el: jueves, 04 de febrero de 2021 10:05 a. m.
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
Asunto: OFICIO # 0133
Datos adjuntos: 04Oficio-aJuzgado2CctoesCaliEmbargoRem.pdf

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito
Ejecucion Sentencias - Seccional Cali

Entregado: 04/02/2021 10:06 a. m.

Mediante el presente, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali
procede a remitirle el oficio # 0133 librados dentro del proceso 76001-3103-015-2014-00148-00, que tramita el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.

Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los Arts.
20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se
dictan otras disposiciones.

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).

Por último, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se encuentran a
su disposición el resto de las piezas procesales que a bien considere fotocopiar; estamos ubicados en la Calle 8 No. 1 -
16 Piso 4 Edificio Entreceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 07:00 A.M. - 12:00 M. y de 01:00
P.M. - 04:00 P.M.

La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.

ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones, memoriales
y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remitirse a través de éste correo electrónico, pues la
referida norma permite que dicha gestión se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales "... se entenderán
presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".

NOTA: Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali, por tanto no responder a este
correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es:
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

IMPORTANTE
Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 A.M a 4:00 P.M,
cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día hábil.
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Adjunto se envía el correspondiente oficio y el traslado contentivo del escrito y los anexos.

Cordialmente,

MIGUEL ANTONIO GIRALDO ORTIZ
Asistente Administrativo Grado 5
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/O=EXCHANGELABS/OU=EXCHANGE ADMINISTRATIVE GROUP (FYDIBOHF23SPDLT)/CN=RECIPIENTS/CN=A5E4C109D5004D049504FE5824203F5B-OFEJCCTO04C

De: Microsoft Outlook
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
Enviado el: jueves, 04 de febrero de 2021 10:05 a. m.
Asunto: Entregado: OFICIO # 0133

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
(secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: OFICIO # 0133



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 507 

 
RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2015-00401-00 
DEMANDANTE:  Reintegra S.A.S. y otro 
DEMANDADOS:         Carlos Eduardo Artunduaga García y otro  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   
 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Revisado el plenario, se tiene que el apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

designó apoderado judicial para que lo represente en el presente proceso, no obstante, verificado el 

plenario, se observa que dicha sociedad no es parte en el litigio, por lo que su solicitud deberá ser 

resuelta negativamente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
 

ÚNICO. – NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., por lo expuesto. 

 

 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


17/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAHh5NiL4KAVDjhEBSxKx%2… 1/2

RV: COMERCIALIZADORA GIRALDO Y GARCIA RAD. 15-215-00401-00 (50 FOLIOS)

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/02/2021 13:47

1 archivos adjuntos (986 KB)
COMERCIALIZADORA GIRALDO Y GARCIA RAD. 15-215-00401-00.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 13:43 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: COMERCIALIZADORA GIRALDO Y GARCIA RAD. 15-215-00401-00 (50 FOLIOS)
 



17/2/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAHh5NiL4KAVDjhEBSxKx%2… 2/2

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 

---------- Forwarded message --------- 
De: alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com> 
Date: mié, 17 feb 2021 a las 11:26 
Subject: COMERCIALIZADORA GIRALDO Y GARCIA RAD. 15-215-00401-00 (50 FOLIOS) 
To: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 

Remitente notificado con  
Mailtrack 



CÍ§A

§o

CENTRAL DE INVERSIONES 3.4.

CALI, noviembre de 2020
sEñon
JUEZ { CML CIRfl'TO DE EJECUCION DE CAII
E, S. 0.

REFFRENCIA: EJECUTIVO SIIIGULAR
DEirAtlDAl,¡TE: CEHTRAL DE INYER§IONE§ §Á. COMOCESIOIIARIO DEL F0HDO HACIONAL

DEGARAIIITIA§
DEMAIIDADO (S): COI,IERCIALIZADORA GIRALDO Y GARCIA ¡DElilTlFlCAClOH No. 900313115

RADTCADO: '7S00131030f 5201501,4010ü

Respetado señor Juez,

CARLOS MARIO 0SORIO S0T0, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadania No.

12400676, obrando en calidad de apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de

economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C,, de naturaleza

única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 1084 del 05 de marzo de 1975,

otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matricula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de

Cali, en mi calidad de Jefe Jurídico de la Sucursal Caliy apoderado general conforme escritura pública N' 10917 del 22 de

Diciembre de 20'17, otorgada en la Notaria Setenta y Dos del circulo de Bogotá, debidamente inscrita en el ceülficado de

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta al

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al

doclo(a) HUMBERTO ESCOBAR RIVERA, identificado{a) con la cédula de ciudadanía No. 14.873.270 y portdo(a) de la

T.P. No. 17267, paraqueen nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIOilES S.A. continúe con la representación

judicial y lleve hasta su terminmión EJECUTIVO SINGULAR contra GOilERCIALEADOR.A GIRALDO Y GARCIA, mayor

de edad, identificado con N" 900313115.

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos

procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del articulo 77 del Codigo General del Proceso

excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante.

Del señor juez.

CARLOS MARIO OSORIO SOTO
C.C. No. 12400676

Jefe Jurídico Sucursal CALI

Actpto,

ESCOBAR RIVERA

c.c.14.873.270
T,P. 17267 del C.S. DE LA J,

I Carrera 3 # l2 - 40. Ofrcina 1103. Edifitio Centro Finarriero La kfi¡ta, Cali, Valle del Cauca

L {2) 524'l 898 - Línea nacional grhtuita: 01 8000 91 1 I88
!E cisa€)cisa.qoY,co

@ www.cisa.govro

verOrfil0qlzoza
s.r. P-r2-D2

,.i



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified
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                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 2

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636

                      *** CONTINUA ***
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                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 3

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 8

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  
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                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.
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                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
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3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800
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SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que
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representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
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en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 506 

 
RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2015-00449-00 
DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
DEMANDADOS:         Claudia Patricia Vásquez Berrio y otro  
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   
 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Revisado el plenario, se tiene que el apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

designó apoderado judicial para que lo represente en el presente proceso, no obstante, verificado el 

plenario, se observa que dicha sociedad no es parte en el litigio, por lo que su solicitud deberá ser 

resuelta negativamente. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
 

ÚNICO. – NEGAR la solicitud presentada por el apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., por lo expuesto. 

 

 

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 17 de febrero de 2021 13:47 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: INTERPACIFICO COMERCIALIZADORA RAD 15-2015-0449-00 (50 FOLIOS)
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Date: mié, 17 feb 2021 a las 11:38 
Subject: INTERPACIFICO COMERCIALIZADORA RAD 15-2015-0449-00 (50 FOLIOS) 
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CENTBAT üE INVEfiSIÜ¡tffi §,A.

CALI, noviembre de 2020

srñon
JUEZ f CML CIRCUÍTO DE EJEüUCIOI{ DE CALI
E. S. D.

REFE§EHGiA: EJECUIL§Ii{GULAR
DEIiAi¡DANTET CEI{TRAL DE II,¡VER§IONES§.A. COMOCESIONARIO DEt FONDO t'lACl0SlAL

DE GARANTIA§
DEMANDA0O (§): INTERPACIFICO COüilERCITALEADORA INTERNACI I0ENTIFICACION tlo.

900327§8t
RADICADO: '7ffi0f 310301§20150rX{,900

Respetado señor Juee,

CARLOS MARIO OSORI0 SOTO, mayor de edad, domiciliado en CALI, identificado con la cédula de ciudadania No.

124A0676, obrando en calidad de apoderado general de CEI'ITRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comerciai de

economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá 0.C., de naturaleza

única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura publica No. 1084 del 05 de marzo de 1975,

otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, con matrícula mercantil número 612153-2 de la Cámara de Comercio de

Cali, en mi calidad de Jefe Juridim de la Sucursal Cali y apoderado general conforme escritura pública N' 10917 del22 de

Diciembre de 2017 , otorgada en la Notaria Setenta y Dos del circulo de Bogotá, debidamente inscrita en el certificado de

Cámara de Comercio, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal qtie se adjunta al

presente instrumento, por medio del presente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al

docto(a) HUIIIBERTO ESCOBAR RIVERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 14.873.270 y portado(a) de la

T.P. No. 17267 ,paraque en nombre y representación de CEI{TRAL DE INVERSIONES §.A. mntinúe con la representación

judicial y lleve hasta su terminación EJEGUTIVO SINGULAR contra IHTERPACIFICO COMERCIALIZADORA INTERf'¡ACl,

mayor de edad, identificado con No 900327581.

El apoderado queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los actos

procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en los términos del articulo 77 del Codigo General del Proceso

excepto las facultades de recibir, conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante.

Del señor juez.

CARLOS MARIO OSORIO
C.C. No. 12400676

Jefe Jurídico §ucursal

Acepto,

RIVERA

14.873.270

T .P. 17267 del C.S. DE LA J.

0 Carrera 3 # 12 - 40, Oficína 1 103. fdificio Centro Finarriero La Ermita, Cali, Valle del C¡uca

L {2} 524 I 898 - Linea n¿cional g}auita: 01 8000 9l I 188

ü§ cisa@<isa.qov.co

0 www.cisa.govro

vatosfil$glt0a§
§.1 P.r2-D2
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VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
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ACTIVO TOTAL : 280,987,623,177

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828

   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636
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                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              
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D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 5

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de

2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
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E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               
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La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan

a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la
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gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,

valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos
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valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y

destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda
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clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  
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                   Claudia Isabel                                     

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

Mediante  Acta  No.  96  del  22  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de

2018 con el No. 02367017 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Gonzalez      Sanchez    C.C. No. 000000052033893  

                   Claudia Isabel                                     
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Quinto Renglon     Muñoz  Orjuela Hector    C.C. No. 000000019123743  

                   Manuel                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon    Habib   Daza  Silvana    C.C. No. 000000052267321  

                   Beatriz                                            

Tercer Renglon     Giraldo   Aristizabal    C.C. No. 000000039686612  

                   Liliana                                            

Cuarto Renglon     Lara Anaya Maria Jose    C.C. No. 000000052249162  

Mediante  Resolución  No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio

de  Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el

26 de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Moreno   Garcia   Ana    C.C. No. 000000037511912  

                   Maria                                              

Mediante Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Bravo  Lievano Andres    C.C. No. 000000011230592  

                   Jose Ignacio                                       

Mediante  Acta  No.  101  del  2  de diciembre de 2019, de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon     Rodriguez      Castro    C.C. No. 000000079490233  

                   Fernando Alberto                                   

Mediante  Acta  No.  102  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de

2020 con el No. 02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon     Hernandez       Lopez    C.C. No. 000000079888256  

                   Camilo Jose                                        

Mediante  Acta  No.  105  del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon     Carreño  Cardona Juan    C.C. No. 000000079397302  

                   Andres                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes

del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 16

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

Mediante Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante

Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Reyes   Perez  Carlos    C.C. No. 000000079156836  

Administrativo     Enrique                                            

Y Financiero                                                          

Mediante  Acta  No.  525  del  18 de mayo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de octubre de 2017 con el

No. 02267925 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Gonzalez      Velasco    C.C. No. 000000066843970  

Juridico           Fany Maria                                         

Mediante  Acta  No.  538  del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No.

02345828 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente     Leal       Villarreal    C.C. No. 000000079338956  

De Negocios        Harold Ricardo                                     

Mediante  Decreto  No. 1812 del 7 de octubre de 2019, de Ministerio de
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Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Presidente         Tapia Montoya Nora       C.C. No. 000000043055711  

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma

todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.
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Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o

quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
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políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o
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delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)

Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.
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3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la

actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 22

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir

acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la
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instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere

poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de
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cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
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hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 26

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.
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Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,
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así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la

vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11
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de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2020/11/30            HORA: 10:53:28

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: qkx3sAMjw=

 

                          OPERACION: AB20470741          PAGINA: 30

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada
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de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos
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que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,
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inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,
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identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de
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CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá

D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que
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representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.

 

Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro
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No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los
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procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a
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partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o
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convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las

nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites
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de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
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cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
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contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.
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Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de

trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder
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tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  104  del  26  de  junio  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    CROWE CO S.A.S           N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 15 de julio de 2020, de

Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de

2020 con el No. 02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Romero  Reyes  Blanca    C.C.  No.  000000052192218

Principal          Yaneth                   T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal    Berrio         Gracia    C.C.  No.  000000019414024

Suplente           Guillermo Leon           T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Que por Documento Privado No. de Representante Legal del 20 de octubre

de  2009,  inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748

del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de

control  por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
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respecto de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 11 DE JUNIO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan
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en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE NOVIEMBRE

DE 2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
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INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $94,295,165,503

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 609 

 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-015-2018-00080-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: FELIX HUMBERTO GOMEZ VALENCIA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el expediente, se observa que se encuentra pendiente resolver memorial alusivo 

al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito, la cual se aceptará de 

conformidad con el artículo 68 del C.G.P. y, se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante bajo los términos señalados en el escrito allegado.  En consecuencia el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transferencia del título valor fuente del recaudo, efectuada por 

medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los de una cesión, que realizó el 

actual ejecutante BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., “BBVA 

COLOMBIA”. a favor de SISTEMCOBRO S.A.S. 

 

SEGUNDO: DISPONER que SISTEMCOBRO S.A.S., como ejecutante dentro del 

presente proceso teniendo en cuenta que el último escrito fue presentado como 

“transferencia de crédito”. 

 

TERCERO.- RATIFICAR el poder otorgado a DORIS CASTRO VALLEJO para que actúe 

en representación judicial de SISTEMCOBRO S.A.S. en el presente asunto. 

 


